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Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Centro
Médico Colmenar Viejo, Sociedad Anóni-
ma”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.229/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Edwin
Amado Cruz Velázquez, contra don Jorge
Rodríguez Sacristán, don Miguel Frutos
Juárez, doña Ana María Martínez Barne y
“La Cimbarra Sociedad y Arrendamiento de
Bienes, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.481 de 2008, se ha acordado citar a don
Jorge Rodríguez Sacristán, don Miguel Fru-
tos Juárez, doña Ana María Martínez Barne
y “La Cimbarra Sociedad y Arrendamiento
de Bienes, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 13
de mayo de 2009, a las nueve y veinte horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 30, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Citando a confesión judicial a los repre-
sentantes legales de los demandados, con
apercibimiento de tenerles por confeso en
caso de incomparecencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Jorge
Rodríguez Sacristán, don Miguel Frutos Juá-
rez, doña Ana María Martínez Barne y “La
Cimbarra Sociedad y Arrendamiento de Bie-
nes, Sociedad Limitada”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.243/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de doña Rosa
Germania Borja López, contra “Feser Siglo
XXI, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.507
de 2008, se ha acordado citar a “Feser Siglo
XXI, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 26 de
marzo de 2009, a las diez y treinta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 32, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente
apoderada, y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Feser Siglo
XXI, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.199/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
doña Clara Isabel Benito Monje, contra
“Grupo Fila 7, Sociedad Anónima”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 281 de 2009, se ha acordado citar a
“Grupo Fila 7, Sociedad Anónima”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 26 de marzo de 2009, a las nueve y vein-
te horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 33, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo
Fila 7, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 27 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.249/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Iulian Lili Ciobanasu,
contra “Ross Gil Gestión y Construcciones,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 214 de
2009, se ha acordado citar a “Ross Gil Ges-
tión y Construcciones, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 30 de marzo de 2009, a las nue-
ve y quince horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 33, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ross Gil
Gestión y Construcciones, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.435/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 33 de
los de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Jorge Voces Fernández,
contra “Mobra 2020, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 235 de 2009, se ha acordado citar
a “Mobra 2020, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
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día 23 de marzo de 2009, a las nueve y cua-
renta horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 33, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mobra 2020,
Sociedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 11 de marzo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/8.087/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.486 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Christian Hernán Lara Alvarado, contra
“Casarrubios Construcciones y Montajes,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución, cuyo tenor literal dice:

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez doña María

del Carmen López Hormeño.—En Mósto-
les, a 2 de marzo de 2009.

Dada cuenta del estado de las actuaciones
y resultando que la parte demandada se en-
cuentra en ignorado paradero, notifíquese la
resolución de fecha 6 de febrero de 2009 por
medio de edictos, que se publicarán en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en el tablón de anuncios de este
Juzgado. Adviértase que las siguientes co-
municaciones dirigidas a la mencionada
parte se harán en estrados (artículo 59 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

Se acuerda, asimismo, emplazar al Fondo
de Garantía Salarial, de conformidad con lo
establecido en el artículo 23.2 de la Ley de
Procedimiento Laboral, a fin de que compa-

rezca ante este Juzgado para el acto de con-
ciliación y, en su caso, juicio, señalados para
el día 18 de mayo de 2009, a las once horas
de su mañana.

Adviértase que contra la presente resolu-
ción podrá interponerse recurso de reposi-
ción ante este Juzgado en el plazo de cinco
días hábiles siguientes a su notificación.

Lo manda y firma su señoría, doy fe.—La
secretaria judicial (firmado).—La magistrada-
juez de lo social, María del Carmen López
Hormeño.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Casarrubios Construcciones y
Montajes, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Móstoles, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.460/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 558 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Eduardo Martín Marugán, contra “Mar-
tín Mantenimientos y Servicios, Sociedad
Limitada Laboral”, sobre reclamación de
cantidad, se ha dictado resolución, cuyo te-
nor literal dice:

Acta

En Móstoles, a 25 de febrero de 2009.—
Ante la ilustrísima señora magistrada-juez
de este Juzgado de lo social número 1, doña
María del Carmen López Hormeño, con
asistencia de mí, la secretaria judicial, María
Victoria Esteban Delgado, comparecen,
como demandante, don Eduardo Martín
Marugán, asistido de la letrada doña Beatriz
Santapolonia Fuentes; como demandada,
“Martín Mantenimientos y Servicios, Socie-
dad Limitada Laboral”, no comparece a pe-
sar de estar citada.

Ambas partes, de común acuerdo, solici-
tan de este Juzgado el aplazamiento de los
actos de conciliación y/o juicio.

Su señoría ilustrísima, a la vista de lo ma-
nifestado por las partes, acuerda la suspen-
sión de los actos de conciliación y/o juicios
señalados y se señalan nuevamente para el
día 13 de mayo de 2009, a las diez y treinta
horas de su mañana, en la sede de este Juz-
gado, reiterando a las partes las manifesta-
ciones y apercibimientos contenidos en la
inicial citación.

Dándose por notificada la parte actora,
del presente acuerdo, notifíquese a través de
edictos a la empresa demandada, termina
esta comparecencia, firmando este acta los
que en la misma intervienen, después de su
señoría ilustrísima, de lo que yo, secretaria,
doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Martín Mantenimientos y
Servicios, Sociedad Limitada Laboral”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.461/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE VALENCIA

EDICTO

Doña María Cristina Esbec Rodríguez, se-
cretaria del Juzgado de lo social número 7
de los de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
expediente número 1.404 de 2008-J, a ins-
tancias de don Elías Gaitano Díaz, contra
“Batch PC, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despidos, en el que por medio
del presente se cita a “Batch PC, Sociedad
Limitada”, quien se halla en ignorado para-
dero, para que comparezca ante este Juzga-
do de lo social, sito en Valencia, avenida de
El Saler, Ciudad de la Justicia, al objeto de
celebrar acto de conciliación y, en su caso,
juicio, el día 30 de abril de 2009, a las doce
y treinta horas, con advertencia de que el
juicio no se suspenderá por la incompare-
cencia injustificada de las partes.

Igualmente, se le advierte que las siguien-
tes comunicaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia o se trate de emplazamiento.

Valencia, a 26 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.220/09)


